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La Flor€sta" 30 de iunio de 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
nnsorucróN rv o. t6zl2o2z ACTA No 014,/2022

VISTO: que po¡ Resolución N" 2U62S de aprobación de presentación aI plan piloto deTransparencia

RESULTANDO: que se hace necesario aprobar el modelo de reglamento Muricipal

CONSIDERANDO: que habiendo sido tratado en Sesión Ordinari4 IVr;urero Ofa aefecha 30 de iu¡rio de 2022 de este Gobierno Municipal, se hace necesario dictar elcorrespondiente acto administrativo,

AIENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

1. APROBAR EL MODELO DE REGLAMENTO MUNICIPAL EN ADIUNTO

2. PoiT LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIo INCoR?ÓRESE AL REGISTRo DE
RESOLUCIONES.

3. COMUNÍQIJESE A LA 
- DIRECCIÓN GENERAL DE RECUTISOS

FINANCIEROS, CONTADINÍA, ADMINISTRACIÓN GCI, DELEGADOS DELTRIBUNAL DE CUENTAS, AUDITORÍA INTERNA. 
' 
SECNTTENÍE OTDESARROLLO LOCAL y pAf.TrcrpAcIóN. CUMPLTDO, encruÍv¡sE.
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DE

DOCUMENTO MUNICIPAL

TRANSPARENCIA YACGESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

MUNICIPIO DE LA FLORESTA

TITULO I

NORMAS GENERALES

ARTICULO 1". El presente documento establece los

lvlun¡cipio de cumpl¡miento a Io establec¡do en la Ley N"

de Acceso a la lnformación Pública.

lineamientos para que el referido
'18.381 de 17 de octubre de 2008.

ARTíGULO 2'. En virtud del artículo 1" de la referida ley, los l\¡unidpios son sujetos

obt¡gados por lo que se les imponen determinadas obl¡gac¡ones de transparenc¡a y acceso a

Ia información pública. En el ámbito departamental, el presente reglamento se implementaÉ

en coordinación con la Unidad de Tránsparencia y Protección de Datos Personales de la
lntendencia de canelones y bajo los procedlmientos establecidos por la Resolución

21-00906.

De acuerdo a la referida Resoluc¡ón, la Unidad de Transparenc¡a y Protección de Datos

Personales en coord¡nac¡ón con la Secretaría de Desarrol,o Localy Participación, articulará

corrlos munic¡pios el trabajo sobre acceso a la informac¡ón pública y transparencia.

ARTICULO 3', Las autoridades municipales, deberán tomar conocimiento de la referida ley
y dar cumplimiento a los principios de transparencia en la función púb¡¡ca; para lo cual

deberán capacitar a sus funcionar¡os en los principios del derecho a la ¡nformación y las

d¡sposic¡ones legales que regulan el ejerc¡cio de este derecho.

ARTÍCULO 4'. El presente documento municipal se interpretará de acuerdo a lo establecido

en la Ley de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y su decreto reglamentario N" 232 de agosto

de 20'10.

TITULO II

FUNCIONES, ROLES Y DEFINICIONES

ARTICULO 5". Para os efectos del
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1.- lnformación Pública: Toda la que emane o esté en poses¡ón de cualquier organismo
priblico, sea o no estatal, salvo las excepciones o secretos establec¡dos por ley, asi como
las informaciones reservadas o conf¡denciales.

2.- Sol¡c¡tud de Acceso a ¡a ¡nformación: Todo pedido de ¡nformac¡ón que efectúe cualquier
persona al municipio por escrito cumpliendo con los requisitos legales del artículo 13 de la
Ley N' 18.381.

3.- Plazo de la solicitud: Se encuentra establecido en el.ar$culo j5 de la ley 18.381 y son
veinte días hábiles, los que se podrán prorogar por razones fundadas por ve¡nte días
háb¡les más.

4.- Transparenc¡a Pasiva: Es el derecho de toda persona a solicitar y recibir ¡nformación del
l\,,lunicipio, en la forma y condic¡ones que establece la Ley 18.381 en su arflculo 13.

5.- Transparencia Activa: es aquella informac¡ón que deberán d¡fundir en forma

permanente, a través de sus sitios web u otros med¡os que el órgano de control determ¡ne.

ARTICULO 6o. Para la ejecuc¡ón de los procedimientos internos de Transparencia Act¡va y
Transparencia Pas¡va se establecen los s¡gujentes roles:

'1.- A los efectos del cumplimiento de las ob¡igac¡ones emanadas de la Ley 18.3g1 cada
l\¡un¡cip¡o designará un punto focal que trabajaÉ en forma coordinada con la Unidad de
Transparencia y Protección de Datos personales de la lntendencia de Canelones. de
acuerdo a la Resolución No. 2'l-00906.

2.- Responsable de Transparencia Activa: Administra la Transparencia Activa en el
munic¡pio en coordinación permanente con la Unidad de Transparencia - lntendencia de
Canelones, velando por el cumplimiento de todo el proceso en t¡empos, formas y calidad de
la informac¡ón a publ¡c¿r.

3.- Responsable de Transparencia Pasiva: Debe administrar todo el proceso de Sol¡citudes
de Acceso a la lnformación ¡ngresadas al mun¡cipio desde su recepc¡ón en coordinac¡ón
permanente con la Un¡dad de Transparencia - lntendencia de Canelones hasta entreoa de
la respuesta a¡ solicitante.

4. Los responsables o puntos focal;s de cada Mun¡cipio y el D¡rector de la Unidad de
Transparenc¡a y Protección de Datos personales de la Intendencia de Canelones se podrán
comun¡car directamente con la Un¡dad de Acceso a la lnformación públ,ca (UAlp). En los
casos de consultas, capacitaciones y otras solicitudes ofic¡a¡es, los responsables de los
l\¡unicipios pondrán en cop¡a o comunicarán al Director de b UrypDp Departamental.

ARTÍCULO 7"
Generador de
Activa.

Existirá el siguiente rol para operar en el Sistema de Transparencia Act¡va.
ítems de Transparencia

ARTICULO 8o. Los funcionar¡os que de fesponsables de
rencia Activa y Pasiva, deberán ser or el Concejo

Cecilia Persyra
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l\4unicipal, cada vez que se designe a un nuevo responsable se deberá comunicar al a la

UTYPDP Departamental y a la UAIP

frrulo It

DEL PROCEDIMIENTO DEACCESO A LA INFORMACIÓN

ARTICULO 9'. Para las Solicitudes de Acceso a la lnformac¡ón se cons¡deraran cuatro
etapas que permitiÉn gestionarlas conectamente:

1.- Etapa de presentac¡ón y recepción de la solicitud de acceso a la informac¡ón.

2.- Etapa de anál¡sis formal de la sol¡citud de acceso a la información.

3.- Etapa de resolución de la sol¡c¡tud de acceso a la información.

4.- Etapa de cumplimiento de Io resuelto.

ETAPA DE PRESENTACION Y RECEPCION DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN

ARTICULO 10'. El proced¡m¡ento administrativo de acceso a la informac¡ón
el ingreso y recepc¡óñ de las respectivas solicitudes de acceso ante la mesa
la municipal¡dad.

ARTICULO 'l'1. La solicitud de acceso a
cumpliendo con los requisitos de¡ artículo 13

ser electrónica o presencial.

la información se efectuará
de la Ley N' 18.381 su via de

se in¡ciará con
de entrada de

por escrito y
ingreso podrá

ARTICULO 12. Los requisitos mín¡mos que deberá contener la solicitud de accÉso a la
infoFmación son los s¡gu¡entes:

A) La identificac¡ón del solicitante, su domicilio y torma de comun¡cación.

B) La descripc¡ón clara de la ¡nformación requerida y cualquier dato que fac¡lite su

Iocal¡zac¡ón.

C) Y opcionalmente, el soporte de información prefer¡do, sin constituir este último una
obligac¡ón para el organ¡smo.

ETAPA DE ANÁLISIS FORMAL DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

ARTICULO'13. El Responsable de Transparencia Pasiva deberá verificar que la ¡nformación
sol¡citada se encuentra dentro de la esfera de sus competencias y atribuciones. Si se

determina que la munic¡pal¡dad o la lntendenc¡a es competente, se continúa con el
procedimiento según protocolo acordado con la Unidad de Transparencia:

'1. lnicia apertura de expediente y se envía a la Unidad de Transpa Protección
Personales de la lntendencia de Canel

Ccct!ia Pereyra
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2. Dar cuenta a la misma del envfo del expediente

ARTICULO '14. El Responsab¡e de lransparencia Pasiva, deberá verificar si la solicitud de

acceso a la información reúne los requisitos obligatorios señalados en el artículo 13 de la
Ley N" 18.381.

ETAPA OE RESOLUGIÓN DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIóN

ARTICULO '15. Cuando respecto de la informac¡ón solicitada no exista alguna de las
causales de excepción del artfculo I de la Ley N" 18.381, dicha informac¡ón será pública y

el/la Alcalde/sa, como superior adm¡n¡strativo, estará ob¡igado a proporc¡onarla conforme a

la ley.

ARTIGULO '16. Cuando la información sol¡citada encuadre en alguna de las causales del
artículo 9 antes mencionado, deberá denegarse el acceso a la información, en coordinación
con la Unidad de Transparencia.

La negativa a entregar la información se formulará por escrito, mediante el d¡ctado del

correspondiente acto administrat¡vo, el que deberá ser fundado, espec¡f¡cando con exactitud
la excepción y realizando la prueba de daño necesar¡a. Dicho acto deberá ser notificado al

sol¡c¡tante dentro del plazo legal para contestar la solicitud.

ETAPA DE CUMPLIMIENTO DE LO RESUELTO

ARTICULO '17. La etapa de cumplimiento consistirá en la ejecuc¡ón de lo resuelto por el

Municipio cuando se haya dispuesto la entrega de la informac¡ón, total o parc¡almente.

Sol¡citando acuse de recibo de dicha entrega.

ARfICULO 18. Las respuestas a las solicitudes de informac¡ón y demás actos
administrativos que diete la l\¡un¡c¡pal¡dad durante el procedimiento de acceso a ¡a

¡nformac¡ón, deberán ser suscritas por el/la Alcalde/sa.

TITULO IV

REPRESENTACIÓN ANTE LA UNIDAD DE ACCESO A LA !NFORMACIóN PÚBLICA

ARTICULO 19. La Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales serán los

interlocutores de la Intendenc¡a con la Unidad de Acceso a la lnformación Públ¡ca de

Presidencia de la República y demás oficinas de acceso a la información de los distintos

organ¡smos públicos y niveles de gob¡erno; así como también con la Un¡dad de Protécción

de Datos Personales de Pres¡denc¡a de la República y con la Agencia de Gobiemo
de la lnform?ción y del imiento (AGESIC). nderá al
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Municipio comparecer en los expedientes ante la Unidad a través de la referida Unidad
Departamental, cuando el solic¡tante haya recurr¡do ante d¡cho órgano efectuando una
denuncia.

ARTICULO 20. Luego de notificado el Munic¡plo, por coneo electrónico del reclamo
iñterpuesto ante Ia Unidad, deberá presentar los descárgos u obseNaciones al reclamo

dentro del plazo de 10 dfas hábiles contados desde la notificación, dando cuenta a la
Un¡dad Departamental.

ARTICULO 21. l)na \tez se exp¡da la Unidad se notificará at n/unicipio y a la Unidad de
Transparencia y Protecc¡ón de Datos a n¡vel Departamental por correo electrónico, la
Resolución adoptada, la que además se not¡f¡cará aldenunciante.

TITULO V

DESIGNACION DE ENLACES ANTE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIóN
PÚBLICA

ARTICULO 22, Para lacililat la comun¡cac¡ón con la unidad y perm¡t¡r que el l\¡unicipio

acceda por un med¡o más Épido y expedito a toda ¡nformación que éste le dirÜa, la
autoridad mun¡cipal brjndará un correo electrónico. Además se comunicará alResponsable
de Transparenc¡a Pasiva.

ARTICULO 23. Con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas
poi el artículo 7 de la Ley N" 18.381, el l\¡un¡cipio remitirá a la UAIP, a través de la Un¡dad

Departamental de Transparencia y Protección de Datos Personales un informe que

contendÉ un detalle de las solicitudes presentadas y cómo fueron resueltas.

ARfICULO 24. Semest¡almente el l\¡unicipio deberá remitir a la UAIP, a través de la Unidad

Departamental de Transparencia y Protección de Datos Personales, un informe que

contenga la información reservada según el articulo I de la Ley N"18.381, tal como lo
establece el artlculo 7 antes mencionado

ARTICULO 25. Sin perju¡cio de lo señalado, el Mun¡cipio incluirá procesos de transparenha
act¡va y pas¡va, ¡ncorporando las heúam¡entas proporc¡onadas por la Unidad de Acceso a la

lnformación Pública.

TITULO VI

DE LA IMPLEMENTACION Y ACTUALIZACION DE LA TRANSPARENCIA ACTIVA
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ARTICULO 27" El/la Alcalde/sa y el Concejo l\¡unicipal tendrán la func¡ón de velar por la
observancia del presente reglamento, sin perjuicio de las competencias de la Unidad
Departamental de Transparencia y Protección de Datos Personales de la lntendenc¡a de
Canelones, la Unidad de Acceso a la lnformación Pública de AGESIC y de las otras
¡nstancias fiscalizadoras que establece la ley.

Vigencia: el presente documento tendrá v¡gencia a partir.de su aprobación, mediante
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